
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley Orgánica 3/1981, de 
6 de abril, se acusa recibo de su comunicación, que hemos registrado con el número de 
expediente arriba indicado, al que debe hacer referencia si se dirige de nuevo a esta 
Institución. 

Le informo que se ha iniciado el estudio del asunto que ha sido sometido a nuestra 
consideración y se le mantendrá puntualmente informado de toda la tramitación 
relativa al mismo. 

En todo caso, le indico que la presentación de un escrito en el Defensor del Pueblo 
no suspende la ejecución de las resoluciones administrativas o judiciales, ni tampoco 
interrumpe los plazos legales para recurrir contra ellas si fuera procedente. 

Cordialmente, 

Madrid, 24 de febrero de 2009 

Felix
Typewriter
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